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ACUERDO DE RESERVA NÚMERO 03/2025

El Comité de Transpa¡encia de la Secretaría de Educación de Gobierno del Estado, constituido como Órgano Colegiado acorde a 1o dispuesto

en los numerales 5l y 52 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública vigente en el Estado de San Luis Potosi; es competente

para pronunciarse respecto de la reserva de la información peticionada a través de 1a solicitud de acceso registrada bajo el número de expediente

317/0110/2025, del índice de la Unidad de Transparencia, y - - - - -

-_-___---_____vIsTo-___-_____
PRIMERO,- Que la Constitución Política del Estado de San Luis Potosf, en su Título Tercero, Capitulo I, artículo 17 fracción I, establece

como prerrogativa d€ todas las personas corrocer y acceder a la información pública, con las excepciones previstas por la Ley de Transparencia

y Acceso a la lnformación Pública del Estado de San Luis Potosi, que en el caso en palicular lo es la clasiñcación de la info¡mación con

catácter de reselryada, de confo¡midad con lo señalado en el ordinal 113 delaLeyen cita.- - - - - - - - - - - - - -

SEGUNDO. - A efecto de dar cumplimiento a lo estipulado en el artículo 52 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la infomación

Pública aplicable, este Comité de Transparencia procede al análisis delos siguientes antecedentes: --------

1 - El día 02 dos de abril del año 2025 dos mil veinticirco, se recibió en la Unidad de Transpa¡encia solicitud de acceso a la infonnación, misma

que fue registrada bajo el número 317/01 10/2025, del índice inte¡no de este sujeto obligado, mediante la cual solicitó la siguiente información:

t'..,Cou 
fecha 22 de noviembre de 2024 se publicó en la

rusolutiros dictados en el expedienb AAJDH-PA002/202

persono uorol de orli ada Universidod Potosinq, S.

Potosina, lo qbterior deúvado del proceso ad ihistralir

Pot lo expuesto y en ejercicio de nis derechos ... y por

ceúificada por duplicado del totol de lq rusolución not

2.- Poste¡iormente, la Unidad de Transparencia procedió al tránite y gestió

UT-0353/2025, se tumó la misma a la Unidad de Asuntos Jurídicos y Der

ámbito de su competencia, conforme aJ numeral 22 del Reglamento lnterior de la Seqetarla de Educació¡ de Cobierno del Estado - - - - - - - ^\l/(ry

3.- Con motivo de lo anterior, el día 07 siete de abril de la presente an

UAJDH-0657/2025, signado por el MTRO. LUIS FRANCISCO CONT

y Derechos Humanos, mediante el cual refi¡ió que el documento solicit

acumulado expediente UAJDH-PA-003/2024, el cualse encuentra sujeto a

Administrativa, bajo Ios núrneros de expediente 62412024 y 92/2025, en tanto que a la fecha no se ha emitido la determinación definitjva

ténninos de lo previsto en el Código de Procesal Administ¡ativo del Estado; hecho que puede menoscaba¡ el curso del procedimiento que al

el'ecto se encuentra desahogándose por parte de la citada autoridad, advirtiéndose la posibilidad general en 1a materialización de un

nocivo en la conducción del expediente administrativo seguido en tbnna dejuicio previo a que éste cause estado; por lo que dicha área

a través de la Unidad de Transparencia, se ¡ealizaran las gestiones co¡respondientes ante el Comité de Transparencia a efecto de que

conñrmara la clasificación con carácter de reservada, de 1a infgrmación solicitada conforme a lo dispuesto en el artÍculo 129 fracció¡ X de la

Ley Estalal de Transparencia y Acceso a la Inl'ormación Pública.

TERCERO. - De acuerdo a lo establecido en el a(lculo 120 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San

Luis Potosí, en corelación con el numeral Séptimo fiacción I de los Lineaüiefltos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación

de la Información, así como para la elaboración de versiones públicas, el cual deten¡ina que la clasificación de la información se llevará a cabo

en el momento en que se reciba una solicitud de infonnación; en este acto, y una vez analizados los antecedentes que conforrnan el p¡esente

asunto y en apego a lo dispuesto en los articulos 3 flacción XXI, 24 liacción VI, 34 fiacción III, 51, 52 ftacción II, I13, 114 y 117 de la Ley

de la materia; Disposición Séptima fiacción I, Vigésimo Novena y Trigésima de los Lineamientos ya invocados; los integrantes del Comité de

Transparencia de la Secretaría de Educación de Gobiemo del Estado, p¡oceden a emitir el siguiente.- - - - - -

----ACUERDO DE RESERVA-

Este Comité dete¡mina procedente confirmar la reserva de la totalidad de los documentos que ob¡an en el expediente número UAJDH-
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P 400212024 y su acutnulado expediente UAJDH-PA-003/2024 mismo que se encucntra relacionado con los diversos expedientes

administrativos númercs 63512024 y 9212025, inherentes al Juicio de Nulidad que se encuentra sustanciando el Tribunal Estatal de Justicia

Administrativa, por tanto, al poseer la naturcleza dq p¡ocedimiento administrativo seguido en forma de juicio que a la fecha no ha causado

estado, es necesario se garantice el debido sigilo de las constancias que ob¡an denho del expediente en cuestión con la intención de garantizar

un eficaz mantenirnjento de los procesos j u¡isdiccionales en todas sus etapas; en tal sentido es dable deteminar que lo solicitado actualiza Ios

§upuesto§ proYistos gn el artículo 129 fÍacción X de la Ley Estatal de Tmnsparencia y Acceso a la Información Pública, que seña1a que podrá

clasificarse aquella información que: 'iX Vulnere la conducción de los Expedientes jud¡ciales o de los procedimientos administrativos segwclos

en forma cle juicio, en tanlo no hayan causado estado".

En ese tenor, y a efecto de dar cabal cumplimiento a lo establecido en el aúículo 128 de la Ley en cita, es procedente y queda ñrme la

clasificación de reserva de información solicitada por el área administrativa competente, en los táminos que a continuación se señalan:

I' Fuente y locallzEción del archivo: Archivo de trámite del Departamento de Normatividad, perteneciente a la Unidad de Asuntos

Jurídicos y Derechos Humanos, con sede en Boulevard Manuel Gómez Azcarate número 150, Colonia Himno Nacional segunda

sección de esta Ciudad Capital.

Fundamenteción y motivaclón del acuerdo: En ese sentido, se expo

información como resewada, indicando la temporalidad y 1a prueba

artículo 128 de Ia Ley de la Materia.

La presente reserva se fundamenta en el artículo 113 fiacción Xl de

Pública, 1 14 y 129 fiacción X de la Ley de Transparencia vigente en el

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la info

emitidos por el Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a lalnforma

numerales se establecan los supuestos de reserva que en la especie se a

' ARTúCULO l2g. Como información reservada podrá clas
X. Yulnere la conducción de los Expedientes judiciales o tle
juicio, eh tanto no hdyqn causado estado; (. .)"

Por su parte, el numeral Trigésimo de los Lineamientos de Clasifica

"Trigésimo, De confomidad con el articulo I 1 j, fracción XI de la Ley General, podrá consideruBe como informac¡ón
reservada, aquella que vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos administratiyos
segidos en forma de juicio, s¡empre y cuando se acrcditen los siguientes elementos: I. Ld etistencio de juicio o
ptocedim¡ento adm¡fiislrativo m1terialmente jurisdiccional, que se encuentre en trámite, y II. Que ta informactón
solicitadd se refera a acluocionea, diligencias o constancias propias del procedimrcnto. Pata los ekctos del primer
pártofo de esle rutmeraL se considera procedimtento segudo en Íorma de juicio a qquel formalmente odministra¡¡)o,
Pero maleri1lmehte jurisdicciofial; esto es, en el que concurran los stguientes elementos: l. Que se trate cle un
procedimiento efi el que la outoridod dirima une conlrovers¡a entre partes contehdientes, así cotfio los procedimie tos
en que la autoidad, frente al parlicular, prepare su resolución de.fin¡tit'o, aunque sólo sea un trómiie paro cumplit
con la garantía de aud¡e cio, y2. Que se cumplan las lormal¡dades esenciales ¡lel procedimiento,

En ese tenor, se advierte que el supuesto de reserva que se invoca, cumple con los elementos exigidos por los lineamientos en cita,

pues en prime¡ término del análisis de la info¡nación solicitada se desprende: 1. !a existencia de un procedimiento administrativo,

identificado bajo el número UAJDH-PA002/2024 y su acumulado expediente UAJDH-PA-003/2024, que fue sustanciado por parte

de la Unidad de Asuntos Jurídicos y Derechos Humanos, po¡ conducto del Depafamento deNormatividad, por ser elárea competente

conforme a las facultades que le confiere el artículo 22 del Reglamento Interior de la Secretaria de Educación de Gobiemo del Estado,

de la cual su determinación no ha car¡sado estado, dado que existe un Juicio de Nulidad, que el Tribunal Estatal de Justicia

Administrativa, se encuentra desahogando y preparando su resolución definitiva, misma que incidirá en los efectos del expediente

intemo; y 2. La información forma parte de Ias actuaciones y constancias del p¡ocedimiento que la autoridad señalada se encuent¡a

realizando en ejercicio de sus ahibuciones, para Ia emisión de üna resolución, en consecuencia resulta necesario se garantice el debido

sigilo en cada una de las etapas de dicho p¡oceso de oa¡ácter administrativo, especificamente por cuanto a ]a sana e imparcial

desde su apertura hasta su total solución (cause estado).
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Asimismo, con la reserva de la información se permite que las actuasio¡es de la autoridad se ¡ealicen de mane¡a adecuada al evitar
injerencia§ extemas que por mínimas que sean suponga una alteración en la conducción de las actuaciones propias de las formalidades

esenciales del procedimiento, asi como la objetividad e imparcialidad que debe prevalecer en la adopción de la decisión definitiva.

3. El documento,la p¡rte o las partes de los mismos, que se reservan: La totalidad de los documentos que forman pa(e del expediente

administrativo núme¡o UAJDH-PA002/2024 y su acumulado expediente UAJDH-PA-003/2024, queobra en poder del Departamento

de Normatividad y el cual §e encuentra d¡rectamente relacionado con los p¡ocedimientos inherentes al Juicio deNulidad, identificados

bajo los números 635 /2024 y 92/2025, delTnbunal Estaral de Justicia Administrativa,

4. Pl&zo de re§erva: Porun periodo de 05 años, según lo dispuesto en el articulo I l5 segxndopárrafo, de laLey Estatal deTransparencia
y Acceso a la Información Pública, en la inteligencia que podrá ser menor en el supuesto de que la decisión deñnitiva que se adopte

dent¡o del procedimiento de carácter administrativo, haya causado estado,

5. Designación de la outoridad responsable de su proteccióni LIC. MIzuAM ELIZABETH GASCóN MATA, Jefa del Departamento

de Normatividad, adscrita a la Unidad de Asuntos Jurídicos y Derechos Humanos de la Secretaria de Educación de Gobier¡o del

Estado.

1

Número de identificación del acuerdo de reservar RESERVA 03/2025.

La aplicación de la prueba del d¡ño: El artículo 60 de Ia Constitución, como sistema relatjvo al derecho de acceso a la

e§tablece los alcances y límites de ese derecho, su operación y tutela a havés de los órganos y organismos adecuados, y la

de la información.

Las excepciones al derecho a la información, como tales, deben ser interpretadas de manera restringida y limitada, es decir su

aplicación debe limitarse a lo estrictamente necesario para la protección de un interés público preponderante y claro. por ello, tienen

una naturaleza temporal, ajustada a los supuestos que la Ley de la Materia determina que poseen tal carácte¡.

En ese tenor, el artículo 129 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado enlista los supuestos sobre los
que cabe la reserva de la infonnación, resultando así que de manera específica, las ftacción X del mencionado precepto, determinan
que podrá clasiñcarse co¡ tal carácter aquella información que lulnere la conducción de los Expedientes judiciales o de los
procedimientos administ¡ativos seguidos en forma dejuicio, en tanto no hayan caus¡do estado.

Por consiguiente, analizadas las circunstancias del caso que nos ocupa, la información solicitada relacionada con las actuaciones que

oha autotidad se encuentra desahogando con motivo de los procedimientos admi¡istrativos de los cuales tiene conocimiento, a fin de

deliberar y preparar su resolución definitiva, razón po¡ la cual, el expediente de origen a la fecha no ha causado estado,

Es por lo anterio¡, que la publicidad de la información pod¡ía menoscaba¡ la debida conducción del expediente por parte de la
auto¡idad competente que, en ejercicio de sus ñ¡nciones, se encuentra desahogando como palte del procedimiento, en tanto que

con la reserya de información se pretende evitar cualquier injerencia extema, para garantizar que Ias actuaciones se realicen con

el debido equilibrio.

Asl )as cosas, la presente prueba de daño se apega a los requisitos establecidos en los artículos I 03 y 104 de la Ley General de Transparencia

y Acceso a la Información Pública, I 17 y I 18 de la Ley Estatal de la Materia, por lo que de acuerdo a lo señalado en el artículo l l8 de la
Ley de la materia, se procede ajustificar lo siguiente:

L- La divulgacióa de la inJotuación rcpresehto un iesgo real, dehtoslrable e identiÍicable de peluicio signilicstivo al ihter¿s ptiblico,

Se considera que la dir'tlgación de la información contenida en el expediente solicitado, rcpresenta un riesgo real, demostrable e jdentificable,

puesto que, para e1 ejercicio deliberativo imparcial del órgano decisor, frente a lo que necesariamente debe ¡endirse el interés público en el
acceso a cierta información, pues las injerencias de terceros podrian alterar el curso de las actuaciones y la valoración imparcjal de la autoridad
encargada de emitir su resolución, en tanto que el interés de un tercero ajeno al procedimiento no es mayo¡ a la obligación que se tiene de actuar
conforme a derecho, respetando el debido proceso y haciendo uso de la libertad decisoria que da certeza a los interesados al concluir con un
esolutivo que §urta sus efectos. Finalmente, el dar a conoce¡ la información de manera previa a la conclusión del proceso, eI1 tanto no haya

l^
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causado estado, podría da¡ lugar a prcsiones mediáticas o sociales para resolve¡ en determinado sentido, vulnerando la autonomia en la libe¡tad

deciso¡ia de la autoridad. Esto es, podrian violarse garantías de legalidad y seguridad jurídica a las partes, de las cuales este sujeto obligado

debe ¡espetar dentro del juicio de nulidad del que se encuentra conociendo el Tribunal competente.

IL- El riesgo de perjuicio que supondrh la divulgaciót superu el interés pltblico generul de que se difunda.

El riesgo de perjuicio radica en que, la dilulgación de Ia info¡mación en comento supera el intetés público de que se difunda, pues impe¡a la

Sarantía de una adecuada continuidad al procedimiento, pa.a la sana deliberación y emisión de la resolución respectiva. Además de 10 anterior,

es preciso señalar que la difusión de información del expediente que se encuenha bajo un proceso jurisdiccional administrativo, no apo¡ta

beneficio social alguno, pero sí un daño al interés público respecto a la imparcialidad do Jas decisiones que la auto¡idad debe emitir, ello aunado

a que podria vulnerar el desarrollo del procedimiento adminishativo y la impaftición dejusticia, por lo que el riesgo de perjuicio que supondría

su divulgación afectaria el derecho de las partes y perturbaría el correcto desarrollo administ¡ativo que debe cumplirse acorde a las etapas

previstas en el Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí.

III'- La linitación se adecua al principio de proporcionalidad y represettq el me¡lio útenos rcstrictivo disponible paru evitar el perjuicio,

Atendiendo al pdncipio de proporcionalidad, que se traduce en enconhar el equilibrio entre perjuicio y beneficio a favor del interés público, a

fin de que la decisión tomada represente un beneficio mayor al perjuicio que podria causar a lapoblación, motivo por el cual, es que se propone

la restricción de la información solicitada, debido a que se actualiza el supuesto que se invoca; en el entendido que su divulgación puede implicar

una ventaja indebida para intereses distintos, tomando en consideración que el poseer información deun procedimiento en el cual su resolución

no ha quedado finne, podría implicar que el mismo se ventile en lugares distintos a los impartidores dejusticia, 1o que conllevaría a una falsa

percepción de los hechos y causaría un grave perjuicio al interés y orden público, por lo que limita¡ el contenido de la información, ¡esulta el

medio más adecuado para evitarperjuicio alglno, pues además resulta menos restrictivo, sobre todo, porque para este Comité de Transparencia,

Ia rendición de cuentas que se pregona en el ámbito de los procesos j urisdiccion a les se erige como un medio que permite dar cedeza a las partes

involucradas y a la sociedad acerca de la manera en que se ¡esuelve un conflicto, lo que finalmente ocune en el momento de la emisión de la

sentencia o resolución definitiva y ésta cause estado.

8. Fecha del acuerdo de clasificación: 09 nueve de abril del año 2025 dos mil veinticinco.

En consecuencia, una vez expuestos los motivos y fundamentos ¡espectivos y a efecto de dar cumplimiento al artículo 52 fracción VII de la Ley

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado, este Comité de Transparencia de la Secretaría de Educación de Gobierno del

Estado, aprueba porunanimidad la expedición del Acuerdo de Reserva número 03/2025, en la celebración de la Novena Sesjón Extraordinaria,

firmando al margen y al calce el presente instrumento, el cual se ¡eproduce en dos tantos, par¿ la entrega conespondiente al solicitante. Dado a

los 09 nueve dias del mes de abril del año 2025 dos mil veinticinco, en las instalaciones de la Secreta¡ía de Educación del Gobiemo del Estado.

sito en Bulevar Manuel Gómez Azcfuate número 150 de la Colonia Himno Nacional Segunda Sección.

LIC. E]'H GASCON i\IA'I'A
Suple¡rte dcl de Tr¡nsparencia

VIERA SOLIS
Cornité de Transparencia

LIC. CARCIA
Suplcnte dc Transparencia
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Las firrnas contenidas €n Ia presente loja, conespondcn al Acuerdo de ReseNa número 03/2025, ap'obado €n la Novena Sesión Exrraordi¡aria det Cor¡ilé de Transparencia de ta
Secrelaria de Educaoión de Gobiemo dcl Estado, celebrada a los 09 nueve días del mes de abril delaño 2025 dos mrl v€inticinco
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